
Quinta. Protección de datos personales.

I. Ambas partes se comprometen a tratar los datos de carácter personal recogidos en este convenio, o
aquellos a los que las partes puedan tener acceso en desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD, en adelante) y en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos
Digitales, o en cualquier otra legislación que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en
materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

II. El tratamiento de los datos personales con motivo del objeto del presente convenio es necesario, en su
caso, para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento (art 6.1.c. del
RGPD) o en ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (art 6.1.e. del RGPD),
siendo su base legal la LCSP.

III. En su caso, y si como consecuencia de la ejecución de este convenio se produce tratamiento de datos
personales, derivados de la gestión de accesos a usuarios, de la Comunidad Autónoma a la Plataforma de
Contratación del Sector Público o al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público, será responsable de dicho tratamiento la Subdirección General de Coordinación de la Contratación
Electrónica y la Subdirección General de Clasificación de Contratistas y Registro de Contratos
respectivamente, ambas pertenecientes a la Dirección General de Patrimonio del Estado.

IV. En caso de utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público o de inscripción en el Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público por parte de los órganos de la Comunidad
Autónoma, ello puede implicar el tratamiento de datos de personas físicas, en relación con los cuales los
órganos de contratación de la Comunidad Autónoma ostentarán la condición de responsables del tratamiento
y las Subdirecciones antes aludidas serán encargadas del tratamiento. Este tratamiento se regirá por lo
establecido en el artículo 28.3 del RGPD y, en concreto, las Subdirecciones encargadas del tratamiento:

a) tratarán los datos personales únicamente siguiendo instrucciones del responsable recogidas en el presente
convenio.

b) garantizarán que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan comprometido a respetar
la confidencialidad, guarden secreto profesional sobre los mismos y no los comuniquen a terceros, salvo en
aquellos casos en que deba hacerse en estricto cumplimiento de la ley.

c) tomarán todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad del tratamiento, de conformidad con el
artículo 32 del RGPD.

d) asistirán al responsable para que éste pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que
tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados.

e) a elección del responsable, suprimirán o devolverán todos los datos personales, una vez finalice la
prestación de los servicios de tratamiento, y suprimirán las copias existentes a menos que se requiera la
conservación de los datos personales en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros.

f) pondrán a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el presente artículo, así como para permitir y contribuir a la realización de
auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o de otro auditor autorizado por dicho
responsable.

V. La Comunidad Autónoma presta a través de este convenio autorización general para que los encargados
de tratamiento puedan recurrir a otros encargados del tratamiento para la ejecución de las finalidades
previstas en el presente convenio siempre que se les impongan las mismas obligaciones aquí estipuladas,
mediante contrato u otro acto jurídico vinculante. La información relativa a los encargados del tratamiento
estará disponible en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Público.

VI. En caso de que se produzcan incidentes de seguridad que afecten a los sistemas objeto de este convenio,
las partes se comprometen a informarse con la máxima celeridad posible con objeto de identificar si el
incidente es susceptible de comunicación a la autoridad de control y a las personas concernidas, sin
sobrepasar el límite de 72 horas previsto en el artículo 33 del RGPD. A su vez, ambas partes se
comprometen a colaborar para resolver el incidente y a poner los medios necesarios para la no repetición de
incidentes similares.

Sexta. Eficacia y vigencia.

I. Este convenio se perfecciona con el consentimiento de las partes y resultará eficaz una vez inscrito, en el
plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días
hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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